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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, de la Ley 
General de Educación, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, y 
de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Adrián González Navarro. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Gobernación y de Deporte, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

Integrar a la Secretaría de Deporte para el despacho de los asuntos del orden administrativo y sus atribuciones. Eliminar la atribución 
de la SEP de determinar y organizar la participación oficial en competencias deportivas internacionales, organizar desfiles atléticos y 
eventos deportivos. Precisar el concepto de Sede en la Ley General de Cultura Física y Deporte como la Secretaría de Deporte y sus 
atribuciones. Eliminar las disposiciones relativas a la CONADE. Incluir al titular de la Secretaría de Deporte a los representantes del Poder 
Ejecutivo Federal ante la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Acompañar 
el monto determinado por la Secretaría de Deporte a las modalidades para el premio nacional de deportes. 

 

No. Expediente: 0580-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90; fracción XXIX-J, del artículo 73, con relación al 
artículo 4°, párrafo once; fracción XXV, del artículo 73, con relación al artículo 3°, fracción VIII; y artículo 1°, párrafo quinto, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 
siguientes dependencias: 
 
Secretaría de Gobernación; 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 
 
Secretaría de la Defensa Nacional; 
 
Secretaría de Marina; 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
Secretaría de Desarrollo Social; 
 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría de 
Deporte  

Artículo Primero.  Se reforman los artículos 26; 38, inciso f), 
fracciones XXIV, XXV y XXVIII; y se adiciona el artículo 42 
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 
siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de Marina 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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Secretaría de Energía; 
 
Secretaría de Economía; 
 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; 
 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
 
Secretaría de Educación Pública; 
 
Secretaría de Salud; 
 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
 
Secretaría de Cultura; 
 
Secretaría de Turismo, y 
 

No tiene correlativo 
 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
 
 
Artículo 38.- … 
 
 
I.- Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, 
incorporadas o reconocidas; 

Secretaría de Energía 

Secretaría de Economía 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaría de Salud 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

 

Secretaría de Turismo 

Secretaría de Deporte  

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. ... 
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a) a e) … 
 
f) La enseñanza deportiva y militar, y la cultura física en general; 
 
 
II a XXII.  Derogada. 
 
XXIII.- Determinar y organizar la participación oficial del país 
en competencias deportivas internacionales, organizar desfiles 
atléticos y todo género de eventos deportivos, cuando no 
corresponda hacerlo expresamente a otra dependencia del 
Gobierno Federal; 
 
XXIV.- Cooperar en las tareas que desempeñe la Confederación 
Deportiva y mantener la Escuela de Educación Física; 
 
 
XXV.- Formular normas y programas, y ejecutar acciones para 
promover la educación física, el deporte para todos, el deporte 
estudiantil y el deporte selectivo; promover y en su caso, 
organizar la formación y capacitación de instructores, 
entrenadores, profesores y licenciados en especialidades de 
cultura física y deporte; fomentar los estudios de posgrado y la 
investigación de las ciencias del deporte; así como la creación de 
esquemas de financiamiento al deporte con la participación que 
corresponda a otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 
 
 
XXVI.- (Se deroga). 

a) a e)... 

f) En coordinación con la Secretaría de Deporte, la enseñanza 
deportiva y militar, y la cultura física en general; 

II.  a XXII.  ... 

XXIII. Derogada  

 

 

XXIV. En coordinación con la Secretaría de Deporte, 
mantener la Escuela de Educación Física; 

 
XXV. En coordinación con la Secretaría de Deporte formular 
programas y ejecutar acciones para promover la educación 
física, el deporte para todos, el deporte estudiantil y el deporte 
selectivo; promover la formación y capacitación de profesores 
y licenciados en especialidades de cultura física y deporte; 
fomentar los estudios de posgrado y la investigación de las 
ciencias del deporte;  
 
 
 

XXVI. (Se deroga).  
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XXVII.  … 
 
XXVIII.  Orientar las actividades recreativas y deportivas que 
realice el sector público federal; 
 
XXIX a XXXI.  …. 
 
 

No tiene correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

XXVII. ... 

XXVIII. Orientar las actividades artísticas y culturales que 
realice el sector público federal;  

XXIX.  a XXXI.  ... 

Artículo 42 Bis. A la Secretaría de Deporte corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:  

I. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política 
nacional en materia de cultura física, así como práctica del 
deporte en todas sus manifestaciones. 

II. Integrar el Programa Nacional de Cultura Física y 
Deporte; 

III. Convocar al Sistema Nacional de Cultura Física y 
Deporte, con la participación que corresponda al sector 
público y a los sectores social y privado; 

IV. Diseñar y establecer estrategias y prioridades en materia 
de cultura física y deporte en el marco del Sistema Nacional 
de Cultura Física y Deporte; 

V. Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las 
autoridades de los estados, el Distrito Federal, y los 
municipios a fin de promover, con la participación, en su caso, 
de los sectores social y privado, las políticas, acciones y 
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programas tendientes a la promoción, fomento, estímulo, 
incentivo y desarrollo de la cultura física y el deporte en todas 
sus manifestaciones; 

VI. Celebrar, con la participación que le corresponda a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, acuerdos de cooperación 
en materia de cultura física y deporte, con órganos 
gubernamentales y organizaciones internacionales como 
mecanismo eficaz para fortalecer las acciones que en materia 
de cultura física y deporte se concierten; 

VII. Coordinar acciones con las dependencias y entidades de 
la administración pública federal, los estados, el Distrito 
Federal, los municipios y el sector social y privado en lo 
relativo a investigación en ciencias y técnicas en materia de 
cultura física y deporte; 

VIII. Promover el desarrollo de los programas de formación, 
capacitación, actualización y los métodos de certificación en 
materia de cultura física y deporte, promoviendo y apoyando, 
la inducción de la cultura física y el deporte en los planes y 
programas educativos; 

IX. Estimular y apoyar a las niñas, niños y adolescentes con 
talento deportivo para convertirse en atletas de alto 
rendimiento; 

X. Promover la capacitación y certificación de directivos, 
deportistas, entrenadores, jueces, árbitros y técnicos; 

XI. Formular normas y programas, y ejecutar acciones para 
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el fomento a la cultura física y el deporte para todos y, 
particularmente al deporte estudiantil y al deporte selectivo, 
la formación y capacitación de instructores, entrenadores, 
profesores y licenciados en especialidades de cultura física y 
deporte; los estudios de posgrado y la investigación de las 
ciencias del deporte; así como la creación de esquemas de 
financiamiento al deporte con la participación que 
corresponda a otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal; 

XII. Cooperar en las tareas que desempeñe la Confederación 
Deportiva y mantener la Escuela de Educación Física. 

XIII. Promover y fomentar ante las instancias 
correspondientes en el ámbito federal, el otorgamiento de 
estímulos fiscales a los sectores social y privado derivado de 
las acciones que estos sectores desarrollen a favor de la 
cultura física y el deporte; 

XIV. Fomentar y promover la construcción, conservación, 
adecuación, uso y mejoramiento de instalaciones destinadas a 
la cultura física y deporte; 

XV. Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura 
Física y Deporte de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
la materia y su Reglamento, los lineamientos que para tal 
efecto emita y los demás ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables; 

XVI. Otorgar el registro correspondiente a las Asociaciones y 
Sociedades, así como sancionar sus estatutos y promover la 
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práctica institucional y reglamentada del deporte a través de 
las asociaciones deportivas nacionales de conformidad con los 
Reglamentos que para tal efecto se emitan; 

XVII. Atender y orientar permanentemente a las asociaciones 
deportivas nacionales y organismos afines en la creación y 
actualización de su estructura, así como brindar la asesoría 
necesaria para que sus estatutos no contravengan lo dispuesto 
en la ley de la materia y en su Reglamento; 

XVIII. Vigilar y asegurar a través del Consejo de Vigilancia 
Electoral Deportiva que los procesos electorales en los órganos 
de gobierno y representación de las asociaciones deportivas 
nacionales y organismos afines, en atención a sus funciones 
que como agentes colaboradores del Gobierno Federal les son 
delegadas, se realicen con estricto cumplimiento de las 
disposiciones legales y estatutarias vigentes; 

XIX. Supervisar y evaluar que las asociaciones deportivas 
nacionales y organismos afines realicen sus actividades 
conforme a sus respectivos estatutos, reglamentos y demás 
ordenamientos aplicables; 

XX. Verificar y asegurar que los estatutos, reglamentos y 
demás reglamentos deportivos que expidan m, contengan con 
toda claridad, entre otros aspectos, los derechos y obligaciones 
de sus miembros asociados, deportistas y órganos de gobierno 
y representación así como los procedimientos disciplinarios y 
sanciones aplicables; 

XXI. Emitir opinión en la formulación de los programas 
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deportivos de las asociaciones deportivas nacionales; 

XXII. Fijar criterios para que de ntro de los programas en los 
que se establezca la práctica de actividades de cultura física, 
recreación, rehabilitación o deporte dentro del territorio 
nacional, se ofrezcan las medidas de seguridad necesarias, de 
acuerdo con las normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones que para tal efecto expida la Dependencia con 
competencia en la materia; 

XXIII. Determinar y organizar la participación ofic ial del país 
en competencias deportivas internacionales, organizar desfiles 
atléticos y todo género de eventos deportivos; 

XXIV. Establecer los lineamientos para la participación de los 
deportistas en cualquier clase de competiciones nacionales e 
internacionales, sin contravenir lo dispuesto por las reglas 
internacionales. 

Tratándose de las competiciones internacionales se 
considerará la opinión del Comité Olímpico Mexicano y del 
Comité Paralímpico Mexicano, según sea el caso; 

XXV. Fijar criterios y verificar el cumplimiento de  los 
mismos, con la participación del Comité Olímpico Mexicano y 
del Comité Paralímpico Mexicano según sea el caso, para la 
celebración de competiciones oficiales internacionales dentro 
del territorio nacional, para los cuales se soliciten o no 
recursos públicos sin contravenir lo dispuesto por las reglas 
internacionales. 
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Tratándose de las competiciones internacionales se 
considerará la opinión del Comité Olímpico Mexicano y del 
Comité Paralímpico Mexicano, según sea el caso; 

XXVI. Definir y emitir los lineamientos para la lucha contra el 
dopaje en el deporte y la prevención de la violencia en el 
deporte; 

XXVII. Diseñar y establecer los criterios para asegurar la 
uniformidad y congruencia entre los programas de cultura 
física y deporte del sector público federal y la asignación de 
los recursos para los mismos fines; 

XXVIII. Promover e increment ar con las previsiones 
presupuestales existentes, los fondos y fideicomisos ya sean 
públicos o privados, que en materia de cultura física y deporte 
se constituyan con el objeto de organizar la participación de 
los sectores social y privado, a efecto de contribuir al 
desarrollo deportivo del país; 

XXIX. Fomentar la cultura física, la recreación, la 
rehabilitación y el deporte entre la población en general, como 
medio para la prevención del delito y para lograr la 
reinserción social del sentenciado; 

XXX. Form ular programas para promover la cultura física y 
deporte entre las personas con discapacidad y adultas 
mayores; 

XXXI. Diseñar e implementar programas de activación física 
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y 
de observancia general en toda la República, reglamenta el 
derecho a la cultura física y el deporte reconocido en el artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte, las Autoridades Estatales, del Distrito Federal y las 
Municipales, así como los sectores social y privado, en los 
términos que se prevén. 
 
Artículo 4. … 
 
I a II. …  
 

para combatir el sobrepeso y la obesidad, y 

XXXII. Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales o 
reglamentarias determinen.” 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 1; 4, fracción III; 8; 
9; 11, fracción I; 12; 15; 32; 34; 35, fracción IV; 40; 43; 45; 46; 
47; 49; 51; 54, e inciso d) de la fracción IV; 55; 56; 57; 58; 59; 
60; 61; 62; 63; 65; 66; 71; 72, fracciones II y ; 77; 78; 87; 89; 93; 
95; 97; 99; 101; 102; 103; 104; 105; 107; 108; 110; 111; 112; 115; 
117; 119; 120; 122; 123; 134; 137; 139 y 145; y se derogan los 
artículos 16; 17; 18; 19; 20; 21; 22; 23; 24; 25; 26; 27; 28; 29; 30 
y 31 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social y 
de observancia general en toda la República, reglamenta el 
derecho a la cultura física y el deporte reconocido en el artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Deporte, las 
Autoridades Estatales, del Distrito Federal y las Municipales, así 
como los sectores social y privado, en los términos que se prevén. 

 
Artículo 4. Para efectos de la presente ley, se entenderá por: 

I. a II. ... 
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III.  CONADE: La Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte; 
 
IV a XII. … 
 
Artículo 8. Las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán apoyar a la CONADE en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 9. … 
 
 
 
El Ejecutivo Federal a través de CONADE procurará establecer 
en el Plan Nacional a su cargo, los objetivos, alcances y límites 
del desarrollo del sector; así como, el deber de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal en relación con la 
cultura física y el deporte. 
 
La CONADE, en coordinación con la SEP, integrará el Programa 
Nacional de Cultura Física y Deporte con base en un diagnóstico 
nacional, estatal y municipal, debiendo contener al menos: 
 
I a IV.  … 
 
… 
 
Artículo 11. … 
 
 
 

III. Sede: La Secretaría de Deporte  
 

IV. a XII. ... 

Artículo 8. Las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán apoyar a la Sede en el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 9. En la Planeación Nacional, se deberá incorporar el 
desarrollo de la cultura física y el deporte, considerando las 
disposiciones previstas en la presente ley y su Reglamento. 

El Ejecutivo federal a través de la Sede establecerá en el plan 
nacional a su cargo, los objetivos, alcances y límites del 
desarrollo del sector; así como, el deber de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal en relación con la 
cultura física y el deporte. 

La Sede, integrará el Programa Nacional de Cultura Física y 
Deporte con base en un diagnóstico nacional, estatal y municipal, 
debiendo contener al menos: 

I. a IV. ... 

... 

Artículo 11. Entre los organismos e instituciones públicas y 
privadas que se consideran integrantes del Sinade, se encuentran 
entre otros: 
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I. La CONADE; 
 
II a VII.  … 
 
… 
 
Artículo 12. El SINADE deberá sesionar en pleno cuando menos 
dos veces en cada año natural y su Consejo Directivo en las 
fechas que éste determine, a efecto de fijar la política operativa y 
de instrumentación en materia de cultura física y deporte y dar 
cumplimiento al Programa Nacional de Cultura Física y Deporte. 
La CONADE tendrá la responsabilidad de integrar a dicho 
Programa los acuerdos del SINADE. 
 
El SINADE está dirigido por el pleno, el Consejo Directivo y el 
Presidente. 
 
Artículo 15. La actuación de la Administración Pública Federal 
en el ámbito de la cultura física y del deporte, corresponde y será 
ejercida directamente, por un organismo público descentralizado 
de la Administración Pública Federal, que será el conductor de la 
política nacional en estas materias y que se denominará, 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, quien contará 
con personalidad jurídica, patrimonio propio y domicilio en el 
Distrito Federal. 
 
Artículo 16. El patrimonio de la CONADE se integrará con: 
 
I. Las aportaciones que realice el Gobierno Federal, a través de 
los recursos que se le asignen en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como los subsidios y demás 

I. La Sede;  

II. a VII. ... 

... 

Artículo 12. El Sinade deberá sesionar en pleno cuando menos 
dos veces en cada año natural y su Consejo Directivo en las fechas 
que éste determine, a efecto de fijar la política operativa y de 
instrumentación en materia de cultura física y deporte y dar 
cumplimiento al Programa Nacional de Cultura Física y Deporte. 
La Sede tendrá la responsabilidad de integrar a dicho Programa 
los acuerdos del Sinade. 

El Sinade está dirigido por el pleno y la Sede.  

 
Artículo 15. La actuación de la administración pública federal en 
el ámbito de la cultura física y del deporte, corresponde y será 
ejercida directamente por la Secretaría de Deporte, quien será 
la conductora de la política nacional en estas materias. 

 

 

Artículo 16. Derogado.  
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recursos que reciba; 
 
II.  Las aportaciones que en su caso, le realicen los Gobiernos 
Estatales, del Distrito Federal y de los Municipios, así como las 
Entidades Paraestatales; 
 
III.  Las aportaciones que le realicen las personas físicas y 
morales nacionales o extranjeras, a través de donaciones, 
legados, fideicomisos y premios, los cuales de ninguna manera 
podrán implicar condiciones contrarias a su objetivo conforme lo 
establece la Ley; 
 
IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera o se le destinen 
para su servicio; 
 
V. Los recursos que la propia CONADE genere, y 
 
VI. Los demás recursos, bienes y derechos que se adquieran o 
reciban por cualquier otro título legal. 
 
Artículo 17. La administración de la CONADE estará a cargo de 
un órgano de gobierno denominado Junta Directiva y de las 
estructuras administrativas que se establezcan en el Estatuto 
Orgánico correspondiente. Asimismo, tendrá un Director General 
designado por el titular del Ejecutivo Federal. 
 
Artículo 18. La Junta Directiva a que se refiere el artículo 
anterior, estará integrada por representantes de cada una de las 
siguientes Dependencias: 
 
a) Secretaría de Educación Pública; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17. Derogado.  

 

 

Artículo 18. Derogado.  
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b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
c) Secretaría de Relaciones Exteriores; 
 
d) Secretaría de Gobernación; 
 
e) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
 
f) Secretaría de la Defensa Nacional; 
 
g) Secretaría de Marina; 
 
h) Secretaría de Salud; 
 
i) Secretaría de Desarrollo Social, y 
ii)   
j) Procuraduría General de la República. 
 
La Junta Directiva será presidida por el titular de la SEP. 
 
El Presidente de la Junta Directiva, convocará a participar como 
invitados permanentes al Contralor Interno y al Comisario 
propietario o suplente, designado por la Secretaría de la Función 
Pública, quienes participarán con voz pero sin voto. 
 
De la misma manera, podrán ser invitados a participar con voz 
pero sin voto, personalidades distinguidas de los sectores social y 
privado que por su relación, nexos, vinculación y aportaciones 
con la práctica de la activación física, la cultura física y deporte e 
importancia de los asuntos a tratar en dicha reunión, tengan 
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interés directo en la misma y puedan hacer aportaciones en la 
materia. 
 
Artículo 19. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Establecer en congruencia con el programa sectorial, las 
políticas generales y definir las prioridades a las que deberá 
sujetarse la CONADE relativas a la dirección, desarrollo, 
promoción, fomento, difusión e investigación de la activación 
física, la cultura física y el deporte; 
 
II.  Establecer, conforme al programa sectorial, lo relativo al 
impulso de políticas específicas en materia de cultura física y 
deporte destinadas al desarrollo e integración de las personas 
con discapacidad; 
 
III.  Aprobar los programas y presupuesto de la CONADE, así 
como sus modificaciones, en los términos de las disposiciones 
aplicables; 
 
IV. Aprobar de acuerdo con los ordenamientos aplicables, las 
políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, 
contratos o acuerdos que deba celebrar la CONADE con terceros 
en las materias de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos 
y prestación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles. El Director General y en su caso los servidores 
públicos que deban intervenir, de conformidad con el Estatuto, 
realizarán tales actos bajo su responsabilidad con sujeción a las 
directrices fijadas por la Junta Directiva; 
 
V. Aprobar la estructura básica de la organización de la 

 

 
Artículo 19. Derogado.  
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CONADE, y las modificaciones que procedan a la misma, en 
términos de las disposiciones aplicables; 
 
VI. Autorizar la creación de comités de apoyo; 
 
VII.  Establecer, con sujeción a las disposiciones legales 
relativas, con la intervención que corresponda a las dependencias 
federales, las normas y bases para la adquisición, arrendamiento 
y enajenación de inmuebles que la CONADE requiera para la 
prestación de sus servicios y de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en el Reglamento de esta Ley; 
 
VIII.  Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que 
rinda el Director General con la intervención que corresponda a 
los comisarios; 
 
IX. Acordar, con sujeción a las disposiciones legales relativas, 
los donativos o pagos extraordinarios y verificar que los mismos 
se apliquen precisamente a los fines señalados, conforme a las 
instrucciones de la Coordinadora de Sector correspondiente; 
 
X. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de 
terceros y a favor de la CONADE, cuando fuere notoria la 
imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Coordinadora de 
Sector; 
 
XI. Conocer oportunamente el cumplimiento de los planes, 
programas, presupuestos, reglamentos, manuales, sistemas y 
políticas, a efecto de ponderar las causas que determinen 
variaciones con respecto a lo autorizado y, en su caso, dictar las 
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medidas correctivas que procedan en materia de planeación, 
organización o dirección; 
 
XII.  Designar comisionados especiales en los cuales la CONADE 
delegue algunas de sus facultades; 
 
XIII.  Realizar los actos que sean necesarios para el cumplimiento 
de los objetivos de la CONADE y para los que la Junta Directiva 
tenga facultades en término de la Ley o del Estatuto; 
 
XIV.  Formular los lineamientos que se estimen necesarios para 
racionalizar las estructuras de organización y el uso de los 
recursos disponibles, así como delinear las políticas específicas 
de apoyo a prioridades del sector deportivo o bien, respecto de 
los asuntos que se consideren relevantes; 
 
XV. Aprobar y evaluar el Programa Anual de Trabajo y los 
programas institucionales de corto, mediano y largo plazos que 
sean elaborados por el Director General; 
 
XVI. Evaluar los presupuestos de la CONADE en términos de las 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que en 
materia de evaluación correspondan a otras Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal; 
 
XVII.  Aprobar los anteproyectos y proyecto de presupuesto de la 
CONADE que habrán de presentarse ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por conducto de la Coordinadora de 
Sector; 
 
XVIII.  Establecer las directrices y políticas para que la ejecución 
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de los programas y presupuestos se apeguen a la asignación 
presupuestal autorizada, lo que permitirá el logro oportuno de los 
objetivos y metas programadas de la CONADE; 
 
XIX. Vigilar que la CONADE conduzca sus actividades en forma 
programada y con base en las políticas sectoriales, prioridades y 
restricciones que se deriven del Sistema Nacional de Planeación; 
 
XX. Autorizar la creación de grupos de trabajo que coadyuven en 
la formulación y evaluación de programas institucionales; 
 
XXI. Autorizar la creación de Comités Técnicos Especializados 
de apoyo que el Presidente o una tercera parte de los miembros 
de la propia Junta Directiva propongan para el cumplimiento de 
los objetivos y para el desarrollo oportuno y eficaz de las 
actividades que realice la CONADE; 
 
XXII.  Aprobar los manuales de organización, de procedimientos 
y de servicios al público y demás instrumentos normativos 
transcendentes que regulen el funcionamiento de la CONADE, así 
como las reformas o adiciones a dichos ordenamientos; 
 
XXIII.  Aprobar el contenido de las actas que se levanten de las 
sesiones que se celebren, ya sean ordinarias o extraordinarias; 
 
XXIV. Aprobar el calendario anual de sesiones; 
 
XXV. Proporcionar al Comisario la información que solicite 
para el desarrollo de sus funciones; 
 
XXVI. Analizar y considerar el informe que rinda el Comisario 
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para la programación de actividades de la CONADE, en sus 
aspectos preventivos y correctivos; 
 
XXVII.  Aprobar las medidas que proponga el Director General 
para atender los informes que presente el Contralor Interno, 
resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones que haya 
realizado; 
 
XXVIII.  Delegar facultades a favor del Director General o a 
favor de Delegados Especiales; 
 
XXIX. Autorizar al Director General para que ejerza facultades 
de dominio, administración, pleitos y cobranzas en nombre de la 
CONADE, de conformidad con las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables; 
 
XXX. Autorizar al Director General, con las limitaciones que al 
efecto se precisen, para que éste pueda emitir, avalar y negociar 
títulos de crédito a nombre de la CONADE; 
 
XXXI. Autorizar al Director General, con las limitaciones que al 
efecto se determinen, para que éste pueda comprometer asuntos 
en arbitrajes y celebrar transacciones en nombre de la CONADE 
y bajo su responsabilidad; 
 
XXXII.  Autorizar al Director General para ejercitar y desistirse 
de acciones judiciales, inclusive del Juicio de Amparo a nombre 
de la CONADE; 
 
XXXIII.  Ratificar los nombramientos de apoderados que 
recaigan en personas ajenas a la CONADE, y 
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XXXIV. Ejercer las facultades que la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y su Reglamento asigna a los Órganos 
de Gobierno de las entidades. 
 
Artículo 20. El Director General del organismo será nombrado y 
removido por el Presidente de la República, debiendo recaer tal 
nombramiento en persona que reúna los requisitos señalados en 
el artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
Artículo 21. El Director General tendrá las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 
 
I. Administrar y representar legalmente a la CONADE; 
 
II.  Formular los programas institucionales de corto, mediano y 
largo plazos, así como el presupuesto de la CONADE y 
presentarlos para su aprobación a la Junta Directiva; 
 
III.  Formular programas de organización; 
 
IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo 
aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles de la 
CONADE; 
 
V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la 
CONADE se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 
 
VI. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de 
los suministros y programas de recepción que aseguren la 
continuidad en las políticas aprobadas por la Junta Directiva; 

 

 
 

Artículo 20. Derogado.  

 

 
Artículo 21. Derogado.  
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VII.  Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el 
estado de las funciones de la CONADE para así poder mejorar la 
gestión del mismo; 
 
VIII.  Establecer sistemas de control necesarios para alcanzar las 
metas u objetivos propuestos; 
 
IX. Presentar periódicamente a la Junta Directiva el informe del 
desempeño de las actividades de la CONADE, incluido el 
ejercicio del presupuesto de ingresos, egresos y los estados 
financieros correspondientes. En el informe y en los documentos 
de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los compromisos 
asumidos por la Dirección General con las realizaciones 
alcanzadas; 
 
X. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la 
eficiencia y eficacia con que se desempeñe la CONADE y 
presentarlos a la Junta Directiva por lo menos dos veces al año; 
 
XI. Ejecutar los acuerdos que dicte la Junta Directiva; 
 
XII.  Suscribir, en su caso, los contratos que regulen las 
relaciones laborales de la CONADE con sus trabajadores; 
 
XIII.  Coordinar todas las acciones administrativas y operativas 
de la CONADE, para el eficaz cumplimiento de los acuerdos y 
disposiciones de la Junta Directiva, de los programas concretos y 
de las leyes vigentes aplicables; 
 
XIV. Ejercer las facultades específicas que le confiera el Estatuto 
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o las que le otorguen al ser designado, así como las que 
determine la Junta Directiva, para administrar y representar 
legalmente a la CONADE como mandatario de la misma; 
 
XV. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y 
cobranzas a nombre de la CONADE, previa autorización que 
para su ejercicio le haya conferido la Junta Directiva; 
 
XVI.  Aprobar estrategias, metodologías, programas de 
investigación, contenidos, materiales, programas y planes 
institucionales; 
 
XVII.  Formular y someter a la autorización de la Junta Directiva 
el Programa Presupuestal y Financiero Anual de la CONADE, 
con excepción de aquel que deberá presentarse a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para integrar el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; 
 
XVIII.  Una vez aprobado el Programa Presupuestal y Financiero 
Anual de la CONADE, remitir a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la parte correspondiente a la suscripción de 
créditos externos para su autorización en términos de la Ley 
correspondiente; 
 
XIX. Validar los manuales de organización, de procedimientos y 
de servicios al público y demás instrumentos normativos 
trascendentes que regulen el funcionamiento de la CONADE, así 
como las reformas y adiciones a dichos ordenamientos legales y 
someterlos a la aprobación de la Junta Directiva; 
 
XX. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito a nombre de la 
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CONADE, de acuerdo a la autorización que para tal fin le haya 
otorgado la Junta Directiva; 
 
XXI. Informar, siempre que sea requerido para ello por las 
Cámaras del H. Congreso de la Unión, cuando se discuta un 
proyecto de ley o se estudie un asunto del ámbito de competencia 
de la CONADE; 
 
XXII.  Aprobar la contratación del personal de la CONADE; 
 
XXIII.  Implementar todo lo necesario a efecto de que se cumpla 
con cada una de las fases del proceso de ingreso al Servicio Civil 
de Carrera; 
 
XXIV. Formular las normas y bases para cancelar adeudos a 
cargo de terceros y a favor de la CONADE, cuando fuere notoria 
la imposibilidad práctica de su cobro y someterlas a la 
aprobación de la Junta Directiva; 
 
XXV. Proponer a la Junta Directiva el establecimiento de las 
unidades técnicas y administrativas de la CONADE conforme al 
Estatuto; 
 
XXVI. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las bases y 
programas generales que regulen los contratos, convenios o 
acuerdos que deba celebrar la CONADE en las materias de obras 
públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 
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XXVII.  Someter a la aprobación de la Junta Directiva las normas 
y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de 
inmuebles que la CONADE requiera para la prestación de sus 
servicios, con sujeción a las disposiciones legales relativas, con 
la intervención que corresponda a las dependencias federales y 
de acuerdo a los ordenamientos legales aplicables; 
 
XXVIII. Celebrar contratos, convenios o acuerdos con terceros, 
tratándose de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles, bajo su responsabilidad y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y conforme a las directrices que hayan sido 
fijadas por la Junta Directiva; 
 
XXIX. Proponer a la Junta Directiva las modificaciones que 
procedan a la estructura básica de la organización de la 
CONADE; 
 
XXX. Proponer a la Junta Directiva la designación o remoción 
del Prosecretario de la misma, quien podrá ser o no miembro de 
la CONADE; 
 
XXXI. Proporcionar al Comisario la información que solicite 
para el desarrollo de sus funciones; 
 
XXXII.  Proponer a la Junta Directiva las medidas conducentes 
para atender los informes que presente el Contralor Interno, 
resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones que hayan 
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realizado; 
 
XXXIII.  Establecer las instancias de asesoría, de coordinación y 
de consulta que estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la CONADE; 
 
XXXIV. Celebrar y suscribir convenios de coordinación, 
colaboración y concertación inherentes a los objetivos de la 
CONADE; 
 
XXXV. Recibir en acuerdo a los titulares de las unidades 
administrativas de la CONADE y resolver los asuntos de su 
competencia; 
 
XXXVI. Formular querellas y otorgar perdón a nombre de la 
CONADE; 
 
XXXVII. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive 
del Juicio de Amparo a nombre de la CONADE, previa 
autorización que para su ejercicio le haya conferido la Junta 
Directiva; 
 
XXXVIII.  Comprometer asuntos en arbitrajes y celebrar 
transacciones bajo su responsabilidad y de acuerdo con la 
autorización que para tal efecto le haya otorgado la Junta 
Directiva; 
 
XXXIX. Otorgar poderes generales y especiales con las 
facultades que les competan a los mandatarios, de acuerdo con la 
autorización que para tal efecto le haya otorgado la Junta 
Directiva; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 28

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
XL. Sustituir y revocar poderes generales o especiales, en los 
términos aprobados por la Junta Directiva, y 
 
XLI.  Las que señalen otras Leyes, Reglamentos, Decretos, 
acuerdos y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 22. El Director General tendrá además, las facultades 
que le delegue y confiera la Junta Directiva para administrar y 
representar legalmente a la CONADE como mandatario del 
mismo. 
 
Artículo 23. El órgano de vigilancia de la CONADE estará 
integrado por un Comisario Público propietario y un suplente, 
designados por la Secretaría de la Función Pública en los 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
 
Artículo 24. Los Comisarios Públicos tendrán las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como 
de las reglamentarias, administrativas y de política general y 
sectorial que emita el Ejecutivo Federal o sus dependencias en 
relación con las entidades paraestatales; 
 
II.  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos 
relativos al sistema de control y evaluación gubernamental; 
 
III.  Vigilar la instrumentación y funcionamiento de los sistemas 
de programación y presupuesto de la CONADE; 

 

 

 

 
Artículo 22. Derogado.  
 
 
 

Artículo 23. Derogado.  

 

 

Artículo 24. Derogado.  
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IV. Vigilar que la CONADE conduzca sus actividades conforme 
al Programa Sectorial correspondiente, así como que cumpla con 
lo previsto en el programa institucional; 
 
V. Promover y vigilar que la CONADE establezca indicadores 
básicos de gestión en materia de operación, productividad, 
financieros y de impacto social, que permitan medir y evaluar su 
desempeño; 
 
VI. Con base en las autoevaluaciones de la CONADE opinar 
sobre su desempeño general. 
 
La opinión a que se refiere el párrafo anterior deberá abarcar los 
aspectos que establece el artículo 30, fracción VI del Reglamento 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
 
VII.  Evaluar aspectos específicos de la CONADE y hacer las 
recomendaciones procedentes; 
 
VIII.  Vigilar y dar seguimiento a los procesos de 
desincorporación de las entidades paraestatales; fungir como 
representantes de la Secretaría de la Función Pública ante las 
dependencias, entidades e instancias que intervengan en estos 
procesos. Requerir a las instancias involucradas la información 
necesaria para el cumplimiento de las funciones a su cargo, así 
como recomendar las medidas que procedan tendientes a 
promover la conclusión de los procesos con estricto apego a las 
disposiciones aplicables; 
 
IX. Verificar la debida integración y funcionamiento de la Junta 
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Directiva; 
 
X. Vigilar que la CONADE, con la oportunidad y periodicidad 
que se señale, la información que requiera el Sistema Integral de 
Información de los Ingresos y Gastos Públicos; 
 
XI. Solicitar y verificar que se incluyan en el Orden del Día de 
las sesiones de la Junta Directiva, los asuntos que consideren 
necesarios; 
 
XII.  Intervenir con voz pero sin voto en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Junta Directiva; 
 
XIII.  Proporcionar al Director General la información que le 
solicite; 
 
XIV. Opinar sobre los informes de evaluación de la gestión que 
por lo menos dos veces al año rinda el Director General a la 
Junta Directiva; 
 
XV. Rendir informes a la Junta Directiva sobre las actividades de 
la CONADE, precisando los aspectos preventivos y correctivos; 
 
XVI. Evaluar el desempeño general y por funciones de la 
CONADE; 
 
XVII.  Realizar estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan 
los desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión, 
así como en lo referente a los ingresos; 
 
XVIII.  Solicitar a la Junta Directiva o al Director General la 
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información que requiera para el desarrollo de sus funciones; 
 
XIX. Solicitar información y efectuar los actos que requiera el 
adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las 
tareas que la Secretaría de la Función Pública le asigne 
específicamente; 
 
XX. Rendir anualmente a la Junta Directiva un informe sobre los 
estados financieros, con base en el dictamen de los auditores 
externos, y 
 
XXI. Las demás inherentes a su función y las que le señale 
expresamente la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito 
de su competencia. 
 
Artículo 25. La actuación de los Comisarios Públicos se ajustará 
en todo caso a lo dispuesto por la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, por el Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, por el Estatuto Orgánico que al efecto 
se expida y por las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 26. El órgano interno de control de la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte estará a cargo de un 
Contralor Interno, de conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, quien en el ejercicio de sus facultades 
se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades designados en los mismos términos. 
 
Artículo 27. El Contralor Interno, podrá asistir a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva, con voz pero 
sin voto. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 25. Derogado.  

 

 

Artículo 26. Derogado.  

 

 
 

Artículo 27. Derogado.  
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Artículo 28. Para la atención de los asuntos y la substanciación 
de los procedimientos a su cargo, el Contralor Interno y las 
direcciones de responsabilidades y auditoría, se auxiliarán del 
personal adscrito al propio órgano interno de control. 
 
Artículo 29. El Contralor Interno en la CONADE, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos adscritos a la CONADE y 
darles seguimiento; investigar y fincar las responsabilidades a 
que hubiere lugar e imponer las sanciones aplicables en los 
términos de ley, con excepción de las que deba conocer la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
de la Secretaría de la Función Pública; así como calificar y 
constituir los pliegos de responsabilidades a que se refiere la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, salvo los que sean competencia de la Dirección 
General; 
 
II.  Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan 
ante las diversas instancias jurisdiccionales, representando al 
titular de la Secretaría de la Función Pública, así como expedir 
las certificaciones de los documentos que obran en los archivos 
del órgano interno de control de la CONADE; 
 
III.  Implementar el sistema integral de control gubernamental y 
coadyuvar a su debido funcionamiento, proponer las normas y 
lineamientos que al efecto se requieran y vigilar el cumplimiento 
de las normas de control que expida la Secretaría de la Función 

Artículo 28. Derogado.  

 

 
Artículo 29. Derogado.  
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Pública, así como aquellas que regulan el funcionamiento de la 
CONADE; 
 
IV. Programar y realizar auditorías, inspecciones o visitas de 
cualquier tipo; informar periódicamente a la Secretaría de la 
Función Pública sobre el resultado de las acciones de control que 
hayan realizado y proporcionar a ésta la ayuda necesaria para el 
adecuado ejercicio de sus atribuciones; 
 
V. Coordinar la formulación de los anteproyectos de programas y 
presupuesto del órgano interno de control en la CONADE y 
proponer las adecuaciones que requiera el correcto ejercicio del 
presupuesto; 
 
VI. Denunciar ante las autoridades competentes los hechos de 
que tenga conocimiento y puedan ser constitutivos de delitos, e 
instar al área jurídica de la CONADE a formular cuando así se 
requiera, las querellas a que hubiere lugar; 
 
VII.  Requerir a las unidades administrativas de la CONADE, la 
información necesaria para cumplir con sus atribuciones, y 
brindar la asesoría que les requieran en el ámbito de sus 
competencias; 
 
VIII.  Instrumentar los sistemas de control establecidos por la 
Dirección General de la CONADE para alcanzar las metas u 
objetivos propuestos; 
 
IX. Apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de 
gestión de la CONADE; 
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X. Desarrollar sus funciones conforme a los lineamientos que 
emita la Secretaría de la Función Pública; 
 
XI. Realizar sus actividades de acuerdo a las reglas y bases que 
le permitan cumplir su cometido con autosuficiencia y autonomía; 
 
XII.  Presentar al Director General, a la Junta Directiva y a las 
demás instancias internas de decisión, los informes resultantes de 
las auditorías, exámenes y evaluaciones que realicen; 
 
XIII.  Realizar la defensa jurídica de los actos y resoluciones que 
emita el propio órgano interno de control; 
 
XIV. Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y 
procedimientos de control; efectuar revisiones y auditorías, 
vigilando que el manejo y aplicación de los recursos públicos se 
efectúe conforme a las disposiciones aplicables, y 
 
XV. Las demás que les atribuya expresamente el Titular de la 
Secretaría de la Función Pública y aquellas que les confieran las 
leyes y reglamentos a las Contralorías Internas y órganos 
internos de control. 
 
Artículo 30. La CONADE tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Las que conforme a los ordenamientos legales aplicables, 
correspondan a la SEP en materia de cultura física y deporte, 
excepto aquellas que las disposiciones legales o reglamentarias le 
atribuyan expresamente a dicha Secretaría; 
 
II.  Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30. Derogado.  
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nacional de cultura física, así como del deporte en todas sus 
manifestaciones. 
 
Para efectos de esta fracción se entenderán como manifestaciones 
del deporte, el deporte social y el deporte de rendimiento. 
 
III.  Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las 
autoridades de los Estados, el Distrito Federal, y los Municipios 
a fin de promover, con la participación, en su caso, de los 
sectores social y privado, las políticas, acciones y programas 
tendientes a la promoción, fomento, estímulo, incentivo y 
desarrollo de la cultura física y el deporte en todas sus 
manifestaciones; 
 
IV. Integrar en coordinación con la SEP el Programa Nacional 
de Cultura Física y Deporte; 
 
V. Convocar al SINADE, con la participación que corresponda al 
sector público y a los sectores social y privado; 
 
VI. Diseñar y establecer estrategias y prioridades en materia de 
cultura física y deporte en el marco del SINADE; 
 
VII.  Celebrar, con la participación que le corresponda a la SEP y 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acuerdos de 
cooperación en materia de cultura física y deporte, con órganos 
gubernamentales y organizaciones internacionales como 
mecanismo eficaz para fortalecer las acciones que en materia de 
cultura física y deporte se concierten; 
 
VIII.  Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de la 
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Administración Pública Federal, los Estados, el Distrito Federal, 
los Municipios y el sector social y privado en lo relativo a 
investigación en ciencias y técnicas en materia de cultura física y 
deporte; 
 
IX. Promover el desarrollo de los programas de formación, 
capacitación, actualización y los métodos de certificación en 
materia de cultura física y deporte, promoviendo y apoyando, la 
inducción de la cultura física y el deporte en los planes y 
programas educativos; 
 
X. Promover la capacitación y certificación de directivos, 
deportistas, entrenadores, jueces, árbitros y técnicos; 
 
XI. Promover y fomentar ante las instancias correspondientes en 
el ámbito federal, el otorgamiento de estímulos fiscales a los 
sectores social y privado derivado de las acciones que estos 
sectores desarrollen a favor de la cultura física y el deporte; 
 
XII.  Fomentar y promover la construcción, conservación, 
adecuación, uso y mejoramiento de instalaciones destinadas a la 
cultura física y deporte; 
 
XIII.  Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física 
y Deporte de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento, los Lineamientos que para tal efecto emita y los 
demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables; 
 
XIV. Otorgar el registro correspondiente a las Asociaciones y 
Sociedades a que hace referencia esta Ley, así como sancionar 
sus estatutos y promover la práctica institucional y reglamentada 
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del deporte a través de las Asociaciones Deportivas Nacionales; 
 
XV. Atender y orientar permanentemente a las Asociaciones 
Deportivas Nacionales y Organismos Afines en la creación y 
actualización de su estructura, así como brindar la asesoría 
necesaria para que sus estatutos no contravengan lo dispuesto en 
la presente Ley y en su Reglamento; 
 
XVI. Vigilar y asegurar a través del COVED que los procesos 
electorales en los órganos de gobierno y representación de las 
Asociaciones Deportivas Nacionales y Organismos Afines, en 
atención a sus funciones que como agentes colaboradores del 
Gobierno Federal les son delegadas, se realicen con estricto 
cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes; 
 
XVII.  Supervisar que las Asociaciones Deportivas Nacionales y 
Organismos Afines realicen sus actividades conforme a sus 
respectivos estatutos, reglamentos y demás ordenamientos 
aplicables; 
 
XVIII.  Verificar y asegurar que los estatutos, reglamentos y 
demás reglamentos deportivos que expidan las Asociaciones 
Deportivas Nacionales y, en su caso, los Organismos Afines, 
contengan con toda claridad, entre otros aspectos, los derechos y 
obligaciones de sus miembros asociados, deportistas y órganos 
de gobierno y representación así como los procedimientos 
disciplinarios y sanciones aplicables; 
 
XIX. Emitir opinión en la formulación de los programas 
deportivos de las Asociaciones Deportivas Nacionales; 
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XX. Fijar criterios para que dentro de los programas en los que 
se establezca la práctica de actividades de cultura física, 
recreación, rehabilitación o deporte dentro del territorio 
nacional, se ofrezcan las medidas de seguridad necesarias, de 
acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
disposiciones que para tal efecto expida la Dependencia con 
competencia en la materia; 
 
XXI. Establecer los lineamientos para la participación de los 
deportistas en cualquier clase de competiciones nacionales e 
internacionales, sin contravenir lo dispuesto por las reglas 
internacionales. 
 
Tratándose de las competiciones internacionales se considerará 
la opinión del COM y del COPAME, según sea el caso; 
 
XXII.  Fijar criterios y verificar el cumplimiento de los mismos, 
con la participación del COM o de COPAME, según sea el caso, 
para la celebración de competiciones oficiales internacionales 
dentro del territorio nacional, para los cuales se soliciten o no 
recursos públicos sin contravenir lo dispuesto por las reglas 
internacionales. 
 
Tratándose de las competiciones internacionales se considerará 
la opinión del COM y del COPAME, según sea el caso; 
 
XXIII.  Definir los lineamientos para la lucha contra el dopaje en 
el deporte y la prevención de la violencia en el deporte; 
 
XXIV. Recibir apoyos económicos, técnicos y materiales en 
territorio nacional o extranjero, para el desarrollo de sus 
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objetivos, sin contravenir las disposiciones legales aplicables al 
caso concreto; 
 
XXV. Diseñar y establecer los criterios para asegurar la 
uniformidad y congruencia entre los programas de cultura física 
y deporte del sector público federal y la asignación de los 
recursos para los mismos fines; 
 
XXVI. Promover e incrementar con las previsiones 
presupuestales existentes, los fondos y fideicomisos ya sean 
públicos o privados, que en materia de cultura física y deporte se 
constituyan con el objeto de organizar la participación de los 
sectores social y privado, a efecto de contribuir al desarrollo 
deportivo del país; 
 
XXVII.  Fomentar la cultura física, la recreación, la 
rehabilitación y el deporte entre la población en general, como 
medio para la prevención del delito; 
 
XXVIII.  Formular programas para promover la cultura física y 
deporte entre las personas con discapacidad; 
 
XXIX. Celebrar todos aquellos contratos y convenios que le 
permitan cumplir con el objetivo para el cual fue creado, y 
 
XXX. Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales o 
reglamentarias determinen. 
 
Artículo 31. Las relaciones de trabajo entre la CONADE y sus 
trabajadores se regirán por el Apartado A, del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 31. Derogado.  



 
 

 40

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

por la Ley Federal del Trabajo. 
 

Sección Segunda 
De los Órganos Estatales, del Distrito Federal y Municipales 

de Cultura Física y Deporte 
 

Artículo 32. Cada Entidad Federativa, Distrito Federal y 
Municipios podrán contar, de conformidad con sus 
ordenamientos, con un órgano que en coordinación y colaboración 
con la CONADE promueva, estimule y fomente el desarrollo de la 
cultura física y el deporte, estableciendo para ello, sistemas de 
cultura física y deporte en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 34. … 
 
 
 
 
I a III.  … 
 
IV.  Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y 
colaboración con la CONADE y con los Municipios en materia de 
cultura física y deporte; 
 

 

 

 

Artículo 32. Cada Entidad Federativa, Distrito Federal y 
Municipios podrán contar, de conformidad con sus 
ordenamientos, con un órgano que en coordinación y colaboración 
con la Sede promueva, estimule y fomente el desarrollo de la 
cultura física y el deporte, estableciendo para ello, sistemas de 
cultura física y deporte en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

... 

... 

... 

Artículo 34. Corresponde a los estados y al Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley, y lo que establezcan las leyes locales en la 
materia, las siguientes atribuciones: 

I. a III. ... 

IV. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y 
colaboración con la Sede y con los Municipios en materia de 
cultura física y deporte; 
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V a VIII.  … 
 
Artículo 35. … 
 
 
 
 
I a III.  … 
 
IV.  Coordinarse con la CONADE, los Estados, el Distrito Federal 
y con otros Municipios para la promoción, fomento y desarrollo 
de la cultura física y deporte; 
 
V a VII.  … 
 
Artículo 40. La Administración Pública Federal a través de la 
CONADE, ejercerá las competencias que le son atribuidas por esta 
Ley, para ello, se coordinará con los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios y, en su caso, concertará acciones con el sector 
social y privado que puedan afectar directa y manifiestamente los 
intereses generales de la cultura física y el deporte en el ámbito 
nacional. 
 
Artículo 43. Serán registradas por la CONADE como 
Asociaciones Deportivas, las personas morales, cualquiera que sea 
su estructura, denominación y naturaleza jurídica, que conforme a 
su objeto social promuevan, difundan, practiquen o contribuyan al 
desarrollo del deporte sin fines preponderantemente económicos. 
 
Artículo 45. Serán registradas por la CONADE como Sociedades 
Deportivas las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza 

V. a VIII. ... 

Artículo 35. Los municipios y las delegaciones, en el caso del 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley y las leyes locales en 
la materia, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. a III. ... 

IV. Coordinarse con la Sede, los estados, el Distrito Federal y con 
otros municipios para la promoción, fomento y desarrollo de la 
cultura física y deporte; 

V. a VII. ... 

Artículo 40. La administración pública federal a través de la Sede, 
ejercerá las competencias que le son atribuidas por esta Ley, para 
ello, se coordinará con los estados, el Distrito Federal y los 
municipios y, en su caso, concertará acciones con el sector social 
y privado que puedan afectar directa y manifiestamente los 
intereses generales de la cultura física y el deporte en el ámbito 
nacional. 

Artículo 43. Serán registradas por la Sede como asociaciones 
deportivas, las personas morales, cualquiera que sea su estructura, 
denominación y naturaleza jurídica, que conforme a su objeto 
social promuevan, difundan, practiquen o contribuyan al 
desarrollo del deporte sin fines preponderantemente económicos. 

Artículo 45. Serán registradas por la Sede como Sociedades 
Deportivas las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza 
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jurídica, estructura o denominación, que conforme a su objeto 
social promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo del 
deporte con fines preponderantemente económicos. 
 
Artículo 46. Para los efectos de la presente Ley, las Asociaciones 
Deportivas se clasifican en: 
 
I a IV.  … 
 
… 
 
Los CONDE son asociaciones civiles, constituidas por 
universidades públicas o privadas, tecnológicos y normales del 
país, y cualquier institución educativa pública o privada de 
educación básica, media o superior que tienen por objeto 
coordinar, de acuerdo con las autoridades educativas competentes 
los programas emanados de la CONADE entre la comunidad 
estudiantil de sus respectivos niveles, a las cuales se les reconoce 
el carácter de Asociaciones Deportivas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 47. Para efecto de que la CONADE otorgue el registro 
correspondiente como Asociaciones o Sociedades Deportivas, 
éstas deberán cumplir con los requisitos establecidos en la 
presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 

jurídica, estructura o denominación, que conforme a su objeto 
social promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo del 
deporte con fines preponderantemente económicos. 

Artículo 46. ... 

 
I. a IV. ... 

... 

Los Conde son asociaciones civiles, constituidas por 
universidades públicas o privadas, tecnológicos y normales del 
país, y cualquier institución educativa pública o privada de 
educación básica, media o superior que tienen por objeto 
coordinar, de acuerdo con las autoridades educativas competentes 
los programas emanados de la Sede entre la comunidad estudiantil 
de sus respectivos niveles, a las cuales se les reconoce el carácter 
de Asociaciones Deportivas. 

... 

... 

... 

Artículo 47. Para efecto de que la Sede otorgue el registro 
correspondiente como asociaciones o sociedades deportivas, éstas 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en la presente 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 49. Las Asociaciones y Sociedades Deportivas deberán 
observar los lineamientos que se señalan en la fracción XXI del 
artículo 30 de esta Ley, respecto a la integración de las 
delegaciones deportivas que representen al país en competiciones 
internacionales. 
 
Artículo 51. Las Asociaciones Deportivas Nacionales 
debidamente reconocidas en términos de la presente Ley, además 
de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación, funciones 
públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como 
agentes colaboradores del Gobierno Federal, por lo que dicha 
actuación se considerará de utilidad pública. Además de las 
actividades propias de gobierno, administración, gestión, 
organización y reglamentación de las especialidades que 
corresponden a cada una de sus disciplinas deportivas, ejercen 
bajo la coordinación de la CONADE las siguientes funciones 
públicas de carácter administrativo: 
 
I a VIII.  … 
 
Artículo 54. Las Federaciones Deportivas Nacionales que 
soliciten su registro como Asociaciones Deportivas Nacionales a 
la CONADE deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I a III.  … 
 
IV.  … 
 
a) a c) … 
 
 

Artículo 49. Las asociaciones y sociedades deportivas deberán 
observar los lineamientos que emita la Sede respecto a la 
integración de las delegaciones deportivas que representen al país 
en competiciones internacionales. 

 
Artículo 51. Las asociaciones deportivas nacionales debidamente 
reconocidas en términos de la presente Ley, además de sus 
propias atribuciones, ejercen, por delegación, funciones públicas 
de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes 
colaboradores del Gobierno Federal, por lo que dicha actuación se 
considerará de utilidad pública. Además de las actividades propias 
de gobierno, administración, gestión, organización y 
reglamentación de las especialidades que corresponden a cada una 
de sus disciplinas deportivas, ejercen bajo la coordinación de la 
Sede las siguientes funciones públicas de carácter administrativo: 
 
 
I. a VIII. ... 

Artículo 54. Las federaciones deportivas nacionales que soliciten 
su registro como asociaciones deportivas nacionales a la Sede 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. a III. ... 

IV. Contemplar en sus estatutos, además de lo señalado en la 
legislación civil correspondiente, lo siguiente: 

a) a c) ... 
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d) El reconocimiento de las facultades de la CONADE por 
conducto del COVED, establecidas en la presente Ley y su 
Reglamento en materia de vigilancia de los procesos electorales 
de los órganos de gobierno y representación de las Asociaciones 
Deportivas Nacionales, en atención a sus funciones que como 
agentes colaboradores del Gobierno Federal le son delegadas; 
 
e) a g) … 
 
 
 
V a VI. … 
 
… 
 
Artículo 55. Las Asociaciones Deportivas Nacionales, para ser 
sujetos de los apoyos y estímulos que en su caso acuerde el 
Ejecutivo Federal, deberán estar registradas como tales por la 
CONADE, cumplir con lo previsto en la presente Ley, el 
Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, con las 
obligaciones que se les imponga como integrantes del SINADE y 
demás disposiciones aplicables en materia presupuestaria, 
incluyendo el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
que anualmente expida la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, así como las Reglas de Operación correspondientes. 
 
Artículo 56. Las Asociaciones Deportivas Nacionales serán las 
únicas facultadas para convocar a competiciones realizadas bajo 
la denominación de “Campeonato Nacional” con estricto apego a 
los estatutos y reglamentos aplicables, y de acuerdo a los criterios 
que fije la CONADE. 

d) El reconocimiento de las facultades de la Sede por conducto 
del Coved, establecidas en la presente ley y su Reglamento en 
materia de vigilancia de los procesos electorales de los órganos de 
gobierno y representación de las asociaciones deportivas 
nacionales, en atención a sus funciones que como agentes 
colaboradores del gobierno federal le son delegadas; 

e) a g) ...  

... 

V. a VI. ... 

... 

Artículo 55. Las asociaciones deportivas nacionales, para ser 
sujetos de los apoyos y estímulos que en su caso acuerde el 
Ejecutivo federal, deberán estar registradas como tales por la 
Sede, cumplir con lo previsto en la presente ley, el Programa 
Nacional de Cultura Física y Deporte, con las obligaciones que se 
les imponga como integrantes del Sinade y demás disposiciones 
aplicables en materia presupuestaria, incluyendo el decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación que anualmente expida 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, así como las 
Reglas de Operación correspondientes. 

Artículo 56. Las asociaciones deportivas nacionales serán las 
únicas facultadas para convocar a competiciones realizadas bajo la 
denominación de “Campeonato Nacional” con estricto respeto a 
los estatutos y reglamentos aplicables, y de acuerdo a los criterios 
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Artículo 57. Para la realización de competiciones deportivas 
oficiales internacionales dentro del territorio nacional, las 
Asociaciones Deportivas Nacionales, tienen la obligación de 
registrarlas ante la CONADE, respetando en todo momento el 
procedimiento y requisitos que para tal efecto prevea el 
Reglamento de la presente Ley, asimismo, deberá cumplir y 
apegarse a lo dispuesto por los lineamientos expedidos en 
términos de la fracción XXII del artículo 30 de la presente Ley. 
 
Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de 
las funciones que como colaboradoras de la Administración 
Pública Federal les son delegadas a las Asociaciones Deportivas 
Nacionales en términos de la presente Ley, la CONADE, con 
absoluto y estricto respeto a los principios de auto organización 
que resultan compatibles con la vigilancia y protección de los 
intereses públicos, podrá llevar a cabo acciones de fiscalización, 
supervisión, evaluación y vigilancia de los recursos públicos. 
 
Artículo 59. Los procesos electorales de los órganos de gobierno 
y representación de las Asociaciones Deportivas Nacionales serán 
vigilados por la CONADE a través del COVED. 
 
El COVED estará adscrito orgánicamente a la CONADE y velará 
de forma inmediata por el ajuste a Derecho de los procesos 
electorales en los órganos de gobierno y representación de las 
Asociaciones Deportivas Nacionales, vigilando que se cumplan 
con los principios de legalidad, transparencia, equidad e igualdad 
de oportunidades dentro del marco de los principios democráticos 
y representativos y con estricto apego de las disposiciones 

que fije la Sede.  

Artículo 57. Para la realización de competiciones deportivas 
oficiales internacionales dentro del territorio nacional, las 
asociaciones deportivas nacionales, tienen la obligación de 
registrarlas ante la Sede, respetando en todo momento el 
procedimiento y requisitos que para tal efecto prevea el 
Reglamento de la presente Ley, asimismo, deberá cumplir y 
apegarse a lo dispuesto por los lineamientos expedidos en 
términos de la fracción XXII del artículo 30 de la presente ley. 

Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de 
las funciones que como colaboradoras de la Administración 
Pública Federal les son delegadas a las Asociaciones Deportivas 
Nacionales en términos de la presente ley, la Sede, con absoluto y 
estricto respeto a los principios de auto organización que resultan 
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses 
públicos, podrá llevar a cabo acciones de fiscalización, 
supervisión, evaluación y vigilancia de los recursos públicos. 

Artículo 59. Los procesos electorales de los órganos de gobierno y 
representación de las Asociaciones Deportivas Nacionales serán 
vigilados por la Sede a través del Coved. 

El Coved estará adscrito orgánicamente a la Sede y velará de 
forma inmediata por el ajuste a Derecho de los procesos 
electorales en los órganos de gobierno y representación de las 
asociaciones deportivas nacionales, vigilando que se cumplan con 
los principios de legalidad, transparencia, equidad e igualdad de 
oportunidades dentro del marco de los principios democráticos y 
representativos y con estricto apego de las disposiciones 
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estatutarias y legales aplicables. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 60. El COVED se integrará por un Consejero Presidente 
y dos Consejeros Titulares con sus respectivos suplentes 
designados por la Junta Directiva de CONADE. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 61. Las personas morales, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica, estructura y denominación que conforme a su 
objeto social promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo 
de la activación física y la recreación deportiva, serán registradas 
por la CONADE como Asociaciones Recreativo-Deportivas, 
cuando no persigan fines preponderantemente económicos o como 
Sociedades Recreativo-Deportivas cuando su actividad se realice 
con fines preponderantemente económicos o de lucro. 
 
Artículo 62. Las personas morales, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica, estructura y denominación que conforme a su 
objeto social desarrollen, promuevan o contribuyan a la 
rehabilitación en el campo de la Cultura Física-Deportiva y el 

estatutarias y legales aplicables. 

... 

... 

... 

Artículo 60. El Coved se integrará por un consejero presidente y 
dos consejeros titulares con sus respectivos suplentes designados 
por la Sede.  

... 

... 

... 

Artículo 61. Las personas morales, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica, estructura y denominación que conforme a su 
objeto social promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo 
de la activación física y la recreación deportiva, serán registradas 
por la Sede como asociaciones recreativo-deportivas, cuando no 
persigan fines preponderantemente económicos o como 
sociedades recreativo-deportivas cuando su actividad se realice 
con fines preponderantemente económicos o de lucro. 

Artículo 62. Las personas morales, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica, estructura y denominación que conforme a su 
objeto social desarrollen, promuevan o contribuyan a la 
rehabilitación en el campo de la Cultura Física-Deportiva y el 
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Deporte, serán registradas por la CONADE como Asociaciones de 
Deporte en la Rehabilitación, cuando no persigan fines 
preponderantemente económicos o como Sociedades de Deporte 
en la Rehabilitación cuando su actividad se realice con fines 
preponderantemente económicos o de lucro. 
 
Artículo 63. Las personas morales, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica, estructura y denominación que conforme a su 
objeto social promuevan o contribuyan a la investigación, estudio, 
análisis, enseñanza, difusión y fomento de la cultura física y el 
deporte en México, serán registradas por la CONADE como 
Asociaciones de Cultura Física-Deportiva, cuando no persigan 
fines preponderantemente económicos o como Sociedades de 
Cultura Física-Deportiva, cuando su actividad se realice con fines 
económicos o de lucro. 
 
Artículo 64. Para efecto de que la CONADE otorgue el registro 
correspondiente como Asociaciones o Sociedades de las descritas 
en los artículos 61, 62 y 63 éstas deberán cumplir con el trámite 
previsto por el Reglamento de esta Ley. 
 
Artículo 65. En el caso de que desaparecieran las condiciones o 
motivaciones que dieron lugar al registro de una Asociación o 
Sociedad Deportiva de las reconocidas por esta Ley, o que la 
CONADE estime que existe incumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue creada, se seguirá el trámite que prevé el 
Reglamento de la presente Ley, para la revocación del registro 
inicial. 
 
Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o privado de los 
reconocidos en este Título que reciba recursos del erario público, 

Deporte, serán registradas por la Sede como asociaciones de 
deporte en la rehabilitación, cuando no persigan fines 
preponderantemente económicos o como Sociedades de Deporte 
en la Rehabilitación cuando su actividad se realice con fines 
preponderantemente económicos o de lucro. 

Artículo 63. Las personas morales, cualquiera que sea su 
naturaleza jurídica, estructura y denominación que conforme a su 
objeto social promuevan o contribuyan a la investigación, estudio, 
análisis, enseñanza, difusión y fomento de la cultura física y el 
deporte en México, serán registradas por la Sede como 
asociaciones de cultura física-deportiva, cuando no persigan fines 
preponderantemente económicos o como Sociedades de Cultura 
Física-Deportiva, cuando su actividad se realice con fines 
económicos o de lucro. 

Artículo 64. Para efecto de que la Sede otorgue el registro 
correspondiente como Asociaciones o Sociedades de las descritas 
en los artículos 61, 62 y 63 éstas deberán cumplir con el trámite 
previsto por el Reglamento de esta ley. 

Artículo 65. En el caso de que desaparecieran las condiciones o 
motivaciones que dieron lugar al registro de una asociación o 
sociedad deportiva de las reconocidas por esta ley, o que la Sede 
estime que existe incumplimiento de los objetivos para los cuales 
fue creada, se seguirá el trámite que prevé el Reglamento de la 
presente Ley, para la revocación del registro inicial. 

 
Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o privado de los 
reconocidos en este Título que reciba recursos del erario público, 
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deberá presentar a la CONADE un informe semestral sobre la 
aplicación de los mismos y estarán sujetos a las auditorías 
financieras y evaluaciones que la misma CONADE determine. 
 
De igual forma, deberán rendir a la CONADE un informe anual 
sobre las actividades realizadas y los resultados nacionales e 
internacionales alcanzados, y acompañar al mismo el programa de 
trabajo para el siguiente ejercicio. 
 
La CONADE presentará a las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión un informe semestral de los 
resultados alcanzados en la materia. 
 
Artículo 71. El COM en coordinación con la CONADE 
participará en la integración de las delegaciones deportivas que 
representen al país en las competiciones que se celebren en el 
ámbito internacional a que se refiere el artículo 69. 
 
Artículo 72. … 
 
 
 
I. … 
 
II.  Establecer en coordinación con las Asociaciones Deportivas 
Nacionales y la CONADE los métodos y parámetros para la 
integración de las delegaciones deportivas mexicanas que 
representen al país en competencias internacionales, patrocinadas 
por el Comité Olímpico Internacional, celebrando para ello los 
convenios que se consideren necesarios; 
 

deberá presentar a la Sede un informe semestral sobre la 
aplicación de los mismos y estarán sujetos a las auditorías 
financieras y evaluaciones que la misma Sede determine. 

De igual forma, deberán rendir a la Sede un informe anual sobre 
las actividades realizadas y los resultados nacionales e 
internacionales alcanzados, y acompañar al mismo el programa de 
trabajo para el siguiente ejercicio. 

La Sede presentará a las Cámaras de Diputados y de Senadores 
del Congreso de la Unión un informe semestral de los resultados 
alcanzados en la materia. 

Artículo 71. El COM en coordinación con la Sede participará en 
la integración de las delegaciones deportivas que representen al 
país en las competiciones que se celebren en el ámbito 
internacional a que se refiere el artículo 69. 

Artículo 72. Libre e independientemente de su objeto y facultades 
que su estatuto le confiere, el COM tiene entre otros los siguientes 
fines: 

... 

II. Establecer en coordinación con las asociaciones deportivas 
nacionales y la Sede los métodos y parámetros para la integración 
de las delegaciones deportivas mexicanas que representen al país 
en competencias internacionales, patrocinadas por el Comité 
Olímpico Internacional, celebrando para ello los convenios que se 
consideren necesarios; 
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III  a IV.  … 
 
V. Colaborar y apoyar a la CONADE en todo lo relacionado al 
desarrollo del deporte. 
 
Artículo 77. El COPAME participará, en coordinación y respeto 
mutuo de sus respectivos derechos y jurisdicciones con la 
CONADE en la integración de las delegaciones deportivas que 
representen al país en las competencias que se celebren en el 
ámbito internacional al que se refiere el artículo 75. 
 
Artículo 78. La CAAD es un órgano desconcentrado de la SEP 
cuyo objeto es resolver el recurso de apelación que se interponga 
en los casos y términos previstos en esta Ley y su Reglamento, así 
como fungir como Panel de Arbitraje, o coadyuvar en las 
mediaciones y conciliaciones, respecto de las controversias de 
naturaleza jurídica deportiva que se susciten o puedan suscitarse 
entre deportistas, entrenadores, directivos, autoridades, entidades 
u organismos deportivos, con la organización y competencia que 
esta Ley establece; dotado de plena jurisdicción y autonomía para 
dictar sus acuerdos, laudos y resoluciones e independiente de las 
autoridades administrativas. 
 

 
Artículo 87. La CONADE coordinará y promoverá la constitución 
de comisiones nacionales de Deporte Profesional, quienes se 
integrarán al SINADE de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de esta Ley. 
 
Artículo 89. La CONADE en coordinación con la SEP, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios planificará y 

III. y IV. ... 

V. Colaborar y apoyar a la Sede en todo lo relacionado al 
desarrollo del deporte. 

Artículo 77. El Copame participará, en coordinación y respeto 
mutuo de sus respectivos derechos y jurisdicciones con la Sede en 
la integración de las delegaciones deportivas que representen al 
país en las competencias que se celebren en el ámbito 
internacional al que se refiere el artículo 75. 

Artículo 78. La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, 
CAAD, es un órgano desconcentrado de la Sede cuyo objeto es 
resolver el recurso de apelación que se interponga en los casos y 
términos previstos en esta ley y su reglamento, así como fungir 
como panel de arbitraje, o coadyuvar en las mediaciones y 
conciliaciones, respecto de las controversias de naturaleza jurídica 
deportiva que se susciten o puedan suscitarse entre deportistas, 
entrenadores, directivos, autoridades, entidades u organismos 
deportivos, con la organización y competencia que esta Ley 
establece; dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar 
sus acuerdos, laudos y resoluciones e independiente de las 
autoridades administrativas. 

Artículo 87. La Sede coordinará y promoverá la constitución de 
comisiones nacionales de Deporte Profesional, quienes se 
integrarán al Sinade de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
de esta ley. 

Artículo 89. La Sede en coordinación con los estados, el Distrito 
Federal y los municipios planificará y promocionará el uso óptimo 
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promocionará el uso óptimo de las instalaciones deportivas de 
carácter público, para promover y fomentar entre la población en 
general la práctica de actividades físicas y deportivas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 93. La CONADE coordinará con la SEP, los Estados, el 
Distrito Federal, los Municipios y los sectores social y privado el 
adecuado mantenimiento, conservación y uso óptimo de las 
instalaciones de cultura física y deporte y emitirá para ello los 
lineamientos correspondientes. 
 
Artículo 94. La CONADE formulará las normas y criterios 
requeridos en materia de instalaciones deportivo-recreativas, 
deportivas, del deporte en la rehabilitación y activación física 
deportiva. 
 
… 
 
Artículo 95. En los términos de los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos, los Gobiernos Estatal, del Distrito 
Federal y Municipales inscribirán sus instalaciones destinadas a la 
activación física, la cultura física y deporte al RENADE, previa 
solicitud de los responsables o administradores de cualquier 
instalación de cultura física o deporte, con la finalidad de contar 
con la información actualizada que permita la planeación 
nacional. 

de las instalaciones deportivas de carácter público, para promover 
y fomentar entre la población en general la práctica de actividades 
físicas y deportivas. 

... 

... 

... 

Artículo 93. La Sede coordinará con los estados, el Distrito 
Federal, los municipios y los sectores social y privado el adecuado 
mantenimiento, conservación y uso óptimo de las instalaciones de 
cultura física y deporte y emitirá para ello los lineamientos 
correspondientes. 

Artículo 94. La Sede formulará las normas y criterios requeridos 
en materia de instalaciones deportivo-recreativas, deportivas, del 
deporte en la rehabilitación y activación física deportiva. 

... 

 
Artículo 95. ... 
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La CONADE podrá solicitar a las autoridades correspondientes 
que se suspenda total o parcialmente el uso de cualquier 
instalación que no cumpla con los requisitos mínimos de 
operación señalados en las Normas Oficiales Mexicanas, 
ordenamientos técnicos de las disciplinas deportivas 
correspondientes y demás disposiciones aplicables, cumpliendo el 
procedimiento que para ese propósito prevea el Reglamento de 
esta Ley. 
 
Artículo 97. La CONADE promoverá ante las diversas instancias 
de gobierno la utilización concertada de laboratorios, centros de 
salud, parques, plazas y demás espacios o instalaciones públicas 
en apoyo a la cultura física y el deporte. 
 
Artículo 99. La CONADE promoverá, coordinará e impulsará en 
coordinación con la SEP la enseñanza, investigación, difusión del 
desarrollo tecnológico, la aplicación de los conocimientos 
científicos en materia de activación física, cultura física y deporte, 
así como la construcción de centros de enseñanza y capacitación 
de estas actividades. 
 
 
Artículo 101. La CONADE participará en la elaboración de 
programas de capacitación en actividades de activación física, 
cultura física y deporte con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, Gobiernos de las Entidades 
Federativas, del Distrito Federal, y Municipales, organismos 
públicos, sociales y privados, nacionales e internacionales para el 
establecimiento de escuelas y centros de educación y capacitación 
para la formación de profesionales y técnicos en ramas de la 

 
La Sede podrá solicitar a las autoridades correspondientes que se 
suspenda total o parcialmente el uso de cualquier instalación que 
no cumpla con los requisitos mínimos de operación señalados en 
las normas oficiales mexicanas, ordenamientos técnicos de las 
disciplinas deportivas correspondientes y demás disposiciones 
aplicables, cumpliendo el procedimiento que para ese propósito 
prevea el Reglamento de esta ley. 
 
 
Artículo 97. La Sede promoverá ante las diversas instancias de 
gobierno la utilización concertada de laboratorios, centros de 
salud, parques, plazas y demás espacios o instalaciones públicas 
en apoyo a la cultura física y el deporte. 

Artículo 99. La Sede promoverá, coordinará e impulsará en 
coordinación con la SEP y el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, Conacyt, la enseñanza, investigación, difusión del 
desarrollo tecnológico, la aplicación de los conocimientos 
científicos en materia de activación física, cultura física y deporte, 
así como la construcción de centros de enseñanza y capacitación 
de estas actividades. 

Artículo 101. La Sede coordinará la elaboración de programas 
de capacitación en actividades de activación física, cultura física y 
deporte con las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, gobiernos de las entidades federativas, del Distrito 
Federal, y municipales, organismos públicos, sociales y privados, 
nacionales e internacionales para el establecimiento de escuelas y 
centros de educación y capacitación para la formación de 
profesionales y técnicos en ramas de la cultura física y el deporte. 
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cultura física y el deporte. En los citados programas, se deberá 
contemplar la capacitación respecto a la atención de las personas 
con algún tipo de discapacidad. 
 
Artículo 102. La CONADE promoverá y gestionará 
conjuntamente con las Asociaciones Deportivas Nacionales la 
formación, capacitación, actualización y certificación de recursos 
humanos para la enseñanza y práctica de actividades de cultura 
física deportiva y deporte. Para tal efecto, emitirá los lineamientos 
necesarios en los que se determine el procedimiento de 
acreditación considerando lo dispuesto por la Ley General de 
Educación. 
 
Artículo 103. La CONADE promoverá en coordinación con la 
SEP, el desarrollo e investigación en las áreas de Medicina 
Deportiva, Biomecánica, Control del Dopaje, Psicología del 
Deporte, Nutrición y demás ciencias aplicadas al deporte y las que 
se requieran para la práctica óptima de la cultura física y el 
deporte. 
 
Artículo 104. La CONADE coordinará las acciones necesarias a 
fin de que los integrantes del SINADE obtengan los beneficios 
que por el desarrollo e investigación en estas ciencias se 
adquieran. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

En los citados programas, se deberá contemplar la capacitación 
respecto a la atención de las personas con algún tipo de 
discapacidad y adultas mayores. 

Artículo 102. La Sede promoverá y gestionará conjuntamente con 
las asociaciones deportivas nacionales la formación, capacitación, 
actualización y certificación de recursos humanos para la 
enseñanza y práctica de actividades de cultura física deportiva y 
deporte. Para tal efecto, emitirá los lineamientos necesarios en los 
que se determine el procedimiento de acreditación considerando 
lo dispuesto por la Ley General de Educación. 

 
Artículo 103. La Sede promoverá en coordinación con la SEP y el 
Conacyt, el desarrollo e investigación en las áreas de medicina 
deportiva, biomecánica, control del dopaje, psicología del deporte, 
nutrición y demás ciencias aplicadas al deporte y las que se 
requieran para la práctica óptima de la cultura física y el deporte. 
 
 
Artículo 104. La Sede coordinará las acciones necesarias a fin de 
que los integrantes del Sinade obtengan los beneficios que por el 
desarrollo e investigación en estas ciencias se adquieran. 

Los deportistas y los entrenadores que integren el padrón de 
deportistas de alto rendimiento dentro del Renade, así como 
aquellos considerados como talentos deportivos que integren 
preselecciones y selecciones nacionales, deberán contar con un 
seguro de vida y gastos médicos que proporcionará la Sede, 
así como incentivos económicos con base a los resultados 
obtenidos. El procedimiento correspondiente quedará 
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Artículo 105. … 
 
 
 
 
 
Los deportistas y los entrenadores que integren el padrón de 
deportistas de alto rendimiento dentro del RENADE, así como 
aquellos considerados como talentos deportivos que integren 
preselecciones y selecciones nacionales, deberán contar con un 
seguro de vida y gastos médicos que proporcionará la CONADE, 
así como incentivos económicos con base a los resultados 
obtenidos. El procedimiento correspondiente quedará establecido 
en el Reglamento de la presente Ley. 
 
Artículo 107. Las instituciones del sector salud y educativo 
promoverán en su respectivo ámbito de competencia, programas 
de atención médica, psicológica y de nutrición para deportistas, 
formación y actualización de especialistas en medicina del deporte 
y ciencias aplicadas, así como para la investigación científica. 
 
 
Artículo 108. La Secretaría de Salud y la CONADE, procurarán la 
existencia y aplicación de programas preventivos relacionados 
con enfermedades y lesiones derivadas de la práctica deportiva, 
así como proporcionar servicios especializados y de alta calidad 
en medicina y demás ciencias aplicadas al deporte. 
 
Artículo 110. Corresponde a la CONADE y a los organismos de 

establecido en el Reglamento de la presente ley. 

Artículo 105. Los deportistas integrantes del Sinade tendrán 
derecho a recibir atención médica. Para tal efecto, las autoridades 
federales, estatales, del Distrito Federal y municipales 
promoverán los mecanismos de concertación con las instituciones 
públicas o privadas que integren el sector salud. 

Los deportistas y los entrenadores que integren el padrón de 
deportistas de alto rendimiento dentro del Renade, así como 
aquellos considerados como talentos deportivos que integren 
preselecciones y selecciones nacionales, deberán contar con un 
seguro de vida y gastos médicos que proporcionará la Sede, así 
como incentivos económicos con base a los resultados obtenidos. 
El procedimiento correspondiente quedará establecido en el 
Reglamento de la presente Ley 

Artículo 107. Las instituciones del sector salud, educativo y de 
Deporte promoverán en su respectivo ámbito de competencia, 
programas de atención médica, psicológica y de nutrición para 
deportistas, formación y actualización de especialistas en 
medicina del deporte y ciencias aplicadas, así como para la 
investigación científica. 

Artículo 108. La Secretaría de Salud y la Sede, procurarán la 
existencia y aplicación de programas preventivos relacionados 
con enfermedades y lesiones derivadas de la práctica deportiva, 
así como proporcionar servicios especializados y de alta calidad 
en medicina y demás ciencias aplicadas al deporte. 

Artículo 110. Corresponde a la Sede y a los organismos de los 
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los sectores públicos otorgar y promover en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ayudas, subvenciones y 
reconocimientos a los deportistas, técnicos y organismos de 
cultura física y deporte ajustándose a lo dispuesto en la presente 
Ley, su Reglamento y en su caso, en la convocatoria 
correspondiente. 
 
La CONADE promoverá y gestionará la constitución de 
fideicomisos destinados al otorgamiento de un reconocimiento 
económico vitalicio, a los deportistas que en representación oficial 
obtengan o hayan obtenido una o más medallas en Juegos 
Olímpicos o Paralímpicos. 
 
La CONADE, regirá los criterios y bases para el otorgamiento y 
monto de la beca a que se harán acreedores los beneficiados por 
los fideicomisos creados para reconocimiento a medallistas 
olímpicos y paralímpicos. 
 
La CONADE gestionará y establecerá los mecanismos necesarios 
para que los deportistas con discapacidad, sin discriminación 
alguna, gocen de los mismos reconocimientos y estímulos que 
otorgue el Gobierno Federal a los deportistas convencionales. 
 
Artículo 111. Los estímulos a que se refiere el presente Capítulo, 
que se otorguen con cargo al presupuesto de la CONADE, tendrán 
por finalidad el cumplimiento de alguno de los siguientes 
objetivos: 
 
I a IX.  … 
 
X. Realizar cualquier actividad que contribuya al desarrollo de las 

sectores públicos otorgar y promover en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ayudas, subvenciones y 
reconocimientos a los deportistas, técnicos y organismos de 
cultura física y deporte ajustándose a lo dispuesto en la presente 
ley, su Reglamento y en su caso, en la convocatoria 
correspondiente. 

La Sede promoverá y gestionará la constitución de fideicomisos 
destinados al otorgamiento de un reconocimiento económico 
vitalicio, a los deportistas que en representación oficial obtengan o 
hayan obtenido una o más medallas en Juegos Olímpicos o 
Paralímpicos. 

La Sede, regirá los criterios y bases para el otorgamiento y monto 
de la beca a que se harán acreedores los beneficiados por los 
fideicomisos creados para reconocimiento a medallistas olímpicos 
y paralímpicos. 

La Sede gestionará y establecerá los mecanismos necesarios para 
que los deportistas con discapacidad, sin discriminación alguna, 
gocen de los mismos reconocimientos y estímulos que otorgue el 
Gobierno Federal a los deportistas convencionales. 

Artículo 111. Los estímulos a que se refiere el presente Capítulo, 
que se otorguen con cargo al presupuesto de la Sede, tendrán por 
finalidad el cumplimiento de alguno de los siguientes objetivos: 

 
I. a IX. ... 

X. Realizar cualquier actividad que contribuya al desarrollo de las 
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competiciones que de acuerdo con la legislación vigente 
corresponda a la CONADE. 
 
Artículo 112. … 
 
 
 
 
I a II.  … 
 
El trámite y demás requisitos para ser acreedores de los estímulos 
a que se refiere este Capítulo, se especificarán en el Reglamento 
de la presente Ley y su otorgamiento y goce estará sujeto al 
estricto cumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, los 
Reglamentos Técnicos y Deportivos de su disciplina deportiva, así 
como a las bases que establezca el Ejecutivo Federal por conducto 
de la CONADE. 
 
Artículo 115. Las personas físicas y morales, así como las 
agrupaciones que hubieren contribuido al desarrollo de la cultura 
física y el deporte nacional, podrán obtener reconocimiento por 
parte de la CONADE, así como en su caso, estímulos en dinero o 
en especie previo cumplimiento de los requisitos que para tal 
efecto se establezcan. 
 
Artículo 117. Los deportistas y entrenadores de alto rendimiento 
que gocen de apoyos económicos y materiales a que se refiere el 
presente Capítulo, deberán participar en los eventos nacionales e 
internacionales a que convoque la CONADE. 
 
Artículo 119. Se entenderá por dopaje en el deporte la 

competiciones que de acuerdo con la legislación vigente 
corresponda a la SEDE. 

Artículo 112. Los candidatos a obtener estímulos y apoyos a que 
se refiere este Capítulo, deberán satisfacer además de los 
requisitos que establezca el Reglamento de la presente ley los 
siguientes: 

I. a II. ... 

El trámite y demás requisitos para ser acreedores de los estímulos 
a que se refiere este Capítulo, se especificarán en el Reglamento 
de la presente Ley y su otorgamiento y goce estará sujeto al 
estricto cumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, los 
reglamentos técnicos y deportivos de su disciplina deportiva, así 
como a las bases que establezca el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Sede.  

Artículo 115. Las personas físicas y morales, así como las 
agrupaciones que hubieren contribuido al desarrollo de la cultura 
física y el deporte nacional, podrán obtener reconocimiento por 
parte de la Sede, así como en su caso, estímulos en dinero o en 
especie previo cumplimiento de los requisitos que para tal efecto 
se establezcan. 

Artículo 117. Los deportistas y entrenadores de alto rendimiento 
que gocen de apoyos económicos y materiales a que se refiere el 
presente Capítulo, deberán participar en los eventos nacionales e 
internacionales a que convoque la Sede.  

Artículo 119. Se entenderá por dopaje en el deporte la 
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administración a los deportistas o a los animales que estos utilicen 
en su disciplina, así como su uso deliberado o inadvertido de una 
sustancia prohibida o de un método no reglamentario; enunciado 
en la lista vigente de la Agencia Mundial Antidopaje, misma que 
será publicada por la CONADE anualmente para efectos del 
conocimiento público. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 120. La CONADE promoverá la creación de un Comité 
Nacional Antidopaje, involucrando para el efecto, a todas aquellas 
instancias públicas o privadas que a través de sus respectivas 
competencias puedan formar parte de dicho Comité. 
 
Artículo 122. Cuando se determinen casos de dopaje dentro o 
fuera de competición, las asociaciones deportivas nacionales 
cuyos atletas hayan resultado positivos, tendrán la obligación de 
hacer del conocimiento de la CONADE y el COM, cuando 
corresponda, dicha situación. 
 
Artículo 123. La CONADE, conjuntamente con las Autoridades 
Federales, Estatales, del Distrito Federal y Municipales, del sector 
salud y los integrantes del SINADE, promoverá e impulsará las 
medidas de prevención y control del uso de sustancias y de la 
práctica de los métodos referidos en el artículo 118 de la presente 
Ley. Asimismo, realizará informes y estudios sobre las causas y 
efectos del uso de dichas sustancias. 
 
Artículo 124. Se establece la obligación de contar con la Cartilla 

administración a los deportistas o a los animales que estos utilicen 
en su disciplina, así como su uso deliberado o inadvertido de una 
sustancia prohibida o de un método no reglamentario; enunciado 
en la lista vigente de la Agencia Mundial Antidopaje, misma que 
será publicada por la Sede anualmente para efectos del 
conocimiento público. 

... 

... 

Artículo 120. La Sede promoverá la creación de un comité 
nacional antidopaje, involucrando para el efecto, a todas aquellas 
instancias públicas o privadas que a través de sus respectivas 
competencias puedan formar parte de dicho comité. 

Artículo 122. Cuando se determinen casos de dopaje dentro o 
fuera de competición, las asociaciones deportivas nacionales 
cuyos atletas hayan resultado positivos, tendrán la obligación de 
hacer del conocimiento de la Sede y el COM, cuando 
corresponda, dicha situación. 

Artículo 123. La Sede, conjuntamente con las Autoridades 
Federales, Estatales, del Distrito Federal y Municipales, del sector 
salud y los integrantes del SINADE, promoverá e impulsará las 
medidas de prevención y control del uso de sustancias y de la 
práctica de los métodos referidos en el artículo 118 de la presente 
Ley. Asimismo, realizará informes y estudios sobre las causas y 
efectos del uso de dichas sustancias. 

Artículo 124. Se establece la obligación de contar con la Cartilla 
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Oficial de Control de Sustancias Prohibidas y Métodos no 
Reglamentarios que expedirá la CONADE, a los deportistas que 
integren el padrón de alto rendimiento y talentos deportivos 
dentro del RENADE. Los requisitos para el otorgamiento de la 
cartilla mencionada en el presente artículo, se establecerán en el 
Reglamento de la presente Ley. 
 
Artículo 129. Los métodos, prácticas y análisis para determinar el 
uso de sustancias y/o métodos no reglamentarios, deberán 
realizarse conforme a los establecidos por la Comisión Médica del 
Comité Olímpico Internacional y la Agencia Mundial Antidopaje 
con estricto apego a las normas y procedimientos que para tal 
efecto dicte la CONADE y respetando en todo momento, las 
garantías individuales. 
 
Artículo 133. La CONADE y el Comité Nacional Antidopaje, 
serán los responsables de solicitar la acreditación o reacreditación 
de los laboratorios nacionales homologados, ante las instancias 
correspondientes, con objeto de alcanzar su certificación 
internacional. 
 
Artículo 134. La CONADE, será responsable del manejo y 
funcionamiento del laboratorio central antidopaje. 
 
Artículo 137. … 
 
 
 
 
La CONADE, podrá asesorar en la materia, dentro del ámbito de 
su competencia, a los organizadores de eventos deportivos cuando 

Oficial de Control de Sustancias Prohibidas y Métodos no 
Reglamentarios que expedirá la Sede, a los deportistas que 
integren el padrón de alto rendimiento y talentos deportivos 
dentro del Renade. Los requisitos para el otorgamiento de la 
cartilla mencionada en el presente artículo, se establecerán en el 
Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 129. Los métodos, prácticas y análisis para determinar el 
uso de sustancias y/o métodos no reglamentarios, deberán 
realizarse conforme a los establecidos por la Comisión Médica del 
Comité Olímpico Internacional y la Agencia Mundial Antidopaje 
con estricto sujeción a las normas y procedimientos que para tal 
efecto dicte la Sede y respetando en todo momento, los derechos 
fundamentales.  

Artículo 133. La Sede y el Comité Nacional Antidopaje, serán los 
responsables de solicitar la acreditación o reacreditación de los 
laboratorios nacionales homologados, ante las instancias 
correspondientes, con objeto de alcanzar su certificación 
internacional. 

Artículo 134. La Sede, será responsable del manejo y 
funcionamiento del laboratorio central antidopaje. 

Artículo 137. Las disposiciones previstas en este capítulo, serán 
aplicables a todos los eventos deportivos, sin perjuicio de dar 
cumplimiento a otros ordenamientos, que en la materia dicten la 
federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios. 

La Sede, podrá asesorar dentro del ámbito de su competencia, a 
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así lo requieran. 
 
Artículo 139. … 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La coordinación y operación de los trabajos de la Comisión 
Especial, estarán a cargo de la CONADE. 
 
… 
 
… 

 
Artículo 145. La aplicación de sanciones administrativas por 
infracciones a esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones que 
de ella emanen, corresponde a la CONADE. 
 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 

 
 

los organizadores de eventos deportivos cuando así lo requieran. 

Artículo 139. Se crea la Comisión Especial contra la Violencia en 
el Deporte que será la encargada de elaborar y conducir las 
políticas generales contra la violencia en el deporte. 

... 

... 

... 

La coordinación y operación de los trabajos de la Comisión 
Especial, estarán a cargo de la Sede.  

... 

... 

Artículo 145. La aplicación de sanciones administrativas por 
infracciones a esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones que 
de ella emanen, corresponde a la SEDE.” 

 

 

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 12, fracción XIII y 
14, fracción IX de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 12.- … 
 
 
I a XII.- … 
 
XIII.-  Intervenir en la formulación de programas de cooperación 
internacional en materia educativa, científica, tecnológica y de 
educación física y deporte, así como participar con la Secretaría 
de Cultura en el fomento de las relaciones de orden cultural con 
otros países y en la formulación de programas de cooperación 
internacional en materia artística y cultural, y 
 
XIV.-  … 
 
Artículo 14.- … 
 
 
 
 
I a VIII.  … 
 
IX.-  Fomentar y difundir las actividades físico-deportivas, así 
como participar en el fomento y difusión de actividades artísticas, 
y culturales en todas sus manifestaciones; 
 
X a XIII.- …  
 
… 

 
 

 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 
educativa federal las atribuciones siguientes: 

I. a XII. ... 

XIII. Fomentar, en coordinación con las demás autoridades 
competentes del Ejecutivo Federal, las relaciones de orden 
cultural con otros países, e intervenir en la formulación de 
programas de cooperación internacional en materia educativa, 
científica, tecnológica, artística y cultural y  

 
XIV. ... 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 
que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 
educativas federal y locales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 

I. a VIII. ... 

IX. Fomentar y difundir las actividades artísticas y culturales en 
todas sus manifestaciones.  

 
X. a XIII. ... 

... 
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 
 
 
 
Artículo 24. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
promoverá el derecho de las personas con discapacidad al deporte. 
Para tales efectos, realizará las siguientes acciones: 
 
I a IV. … 
 
Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada 
por diez representantes del Poder Ejecutivo Federal, uno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y cinco 
representantes de la Asamblea Consultiva. 
 
… 
 
I a III … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
V a IX. … 
 
 
 
 

 

Artículo Cuarto.  Se reforman los artículos 24 y 44, párrafo 
primero; se adiciona una fracción IV Bis y deroga la fracción IX 
del artículo 44 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 24. La Secretaría de Deporte, promoverá el derecho de 
las personas con discapacidad al deporte. Para tales efectos, 
realizará las siguientes acciones 

I. a IV. ... 

Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada 
por nueve representantes del Poder Ejecutivo Federal, uno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y cinco 
representantes de la Asamblea Consultiva. 

Los representantes del Poder Ejecutivo federal serán los titulares 
de las siguientes dependencias y entidades: 

I. a III. ...  

IV. Bis. Secretaría de Deporte;  

V. a VIII. ... 
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LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
CIVILES  

 
 
Artículo 56… 
 
 
 
 
a) a e) … 
 
Las modalidades previstas en los incisos a), c), d) y e) podrán 
hacerse acompañar de numerario cuyo monto será determinado 
por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. Para la 
modalidad prevista en el inciso b) no se acompañará numerario 
alguno. 
 
… 

 
Artículo 57. … 
 
 
I a II.  … 
 
La categoría prevista en la fracción I podrá hacerse acompañar de 
numerario cuyo monto será determinado por la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte. Para la categoría prevista 
en la fracción II no se acompañará numerario alguno. 
 
… 

 

Artículo Quinto. Se reforman los párrafos segundos de los 
artículo 56 y 57 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 56. El Premio Nacional de Deportes se concederá a 
quienes por su actuación y desempeño hayan resaltado o 
sobresalido en el año que se califica dentro del ámbito deportivo, 
en cualquiera de las siguientes modalidades: 

a) a e) ... 

Las modalidades previstas en los incisos a), c), d) y e) podrán 
hacerse acompañar de numerario cuyo monto será determinado 
por la Secretaría de Deporte. Para la modalidad prevista en el 
inciso b) no se acompañará numerario alguno.  
 
 
... 

Artículo 57. El Premio Nacional de Mérito Deportivo se 
concederá en las siguientes categorías: 

I. a II. ... 

La categoría prevista en la fracción I podrá hacerse acompañar de 
numerario cuyo monto será determinado por la Secretaría de 
Deporte. Para la categoría prevista en la fracción II no se 
acompañará numerario alguno. 

... 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados y del Distrito Federal, las 
autoridades municipales y los órganos políticos administrativos en 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán 
adecuar sus disposiciones legales en los términos previstos de la 
presente reforma, en un plazo no mayor a 6 meses a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. La Secretaría de Deporte asumirá las atribuciones de la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto con el presupuesto que para 
tal efecto apruebe la Cámara de Diputados en el decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2017. 

Cuarto. Se abroga el Estatuto Orgánico de la Conade. 

Quinto. Las relaciones de trabajo entre la Conade y sus 
trabajadores se regirán por el Apartado A, del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
por la Ley Federal del Trabajo. 

Sexto. Para los efectos de lo establecido en la presente ley las 
autoridades competentes ajustarán su legislación dentro del primer 
año siguiente a la entrada en vigor del presente decreto. 

Séptimo. Quedan sin efecto todas las disposiciones legales que se 
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opongan al presente decreto. 
 

JCHM 
 


